
tt4íú¡teno tle -9atrtt

'J{c urolóB¡cns

dÉ*\
N' 5)l -2017-DG-rNcN

RESOLUCION DIRECTORAL

Li¡l'a, Z1 deDiA¿¡1e,AÉ. de 2a17

vrsTos:

El Expediente Número 17-002057 conteniendo e lniorme N" 054-2017-OF EPID-INCN de la Jefa de
la Ofcina de Epdemologia sobre aprobación delPlan de lmplementacióñ de [¡edidas de Prevención
y Control de las lñfecciones Urinarras asociadas a Catéter Ur¡nario Permanente, el Informe N" 083-
2017-UO-OEPE/INCN de la Unidad de Organrzación de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento
Eslratégico, Nota Informatrva N' 148-2017-OEPE/INCN de lá Drlectola Ejecutiva de la Oficina
Ejecuiiva de Plañeamiento Eslralégico e Informe N" 538-2017-OAJ/INCN del Jefe de la Oficina de

CONSIDERANDO:

Oue, la Resolución l\rinisterial N'850-2016/|\¡INSA aprueba les "Normas pare la Eleboración de
documentos normativos del flrinlsterio de Sálud' que Dermitirá eslandarizar los elemeñtos
conceptuales, estructura es y metodológicos más relevanies en el ciclo de producción normativa de
l\,lin sterio de Salud, asi como brinda¡ a las instancras reguladoras del lvinislerio de Salud una
herramienta que facilite el desarrollo de sus funciones normativas,

Que, el numeraL 6.1.4. de as Normas mencionadas, prccsa que: Documento Técnico, es la
denominación geñérca de aquellá publicación del Ministerio de Salud que contiene información
sistemalzada o d sposición sobre un determ nado aspecto sanilario o administrativo, o que fja
posición sobre él; y, qle la Autoridad Nacional de Salud considera necesario enfatizar o diflndir,
áulorizándola expresamenie. Se basa en el conocimiento científico y técnico, validado por la
experiencra sistemalizada y documenta , y respa dado por las normas vigentes que correspondan Se
consideran Documentos Técnicos aquellos que abofdan aspectos como "Doctrinas", "Lineamientos
de Politicas', "Sistemás de Gestión de la Calidad", "Planes' (de dive¡sa naturaleza)l

Que mediante Resolucón Directoral N'185-2017-DG-lNCNdefecha06deabrilde20lTseaprueba
el Plan de Vigilancia, Prevención y Conrol de las Infecciones Intrahospitalarias Período 2017 del
Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas en atención a lo disp!esto por los Lineamientos para la
Vigilancia, Prevención y Control de las Infecciones Asociadas a la Atención de Salud, aprobados por
Resolución [¡inisteria N" 168-2014/[¡lNSA, cuyo objetivo es estabiecer las direcfices que orienteñ el
desarro lo de las intervencrones destinadas a prevenir y controlar las infecciones asociadas a la
alención en salud en los establecimientos de salud del país, buscando conlribuir a la disminución de
Las Inlecciones Asoc¡adas a la Atención de Salud en los establec¡mientos de salud. a través del
cumplimiento de d rectrices en vigilancia, prevención y control de estos eventos

Que, por Resolución Direcloral N" 040-2016-|NCN-DG de fecha 16 de lebrero de 2016 se aprueba la
Guía de Prácl ca ClÍnica Infección Urinaria cuyo objetivo es proveer recomendaciones para el manejo
diagnóstico y terapéutico apropiado de lás infecciones del tracto urinario en los pacientes
hosprlalizados en UCI y dernás saLas del INCN, optiñizando los recursos dispon¡bles. El numeral V.
5.1 defnea la Infección Urinaria comola Infección Bacteriana de lasvía urinarias, parénquima renal
o vejiga con sintomatología o no; conlirmado por Urocultivo positivo segúñ el método de recolección

Que la Ofic na de Epldemlología, de conformidad con elArtículo 16" del Reglamento de organizacón
y Funcrones del lñ6tituto Nacional de Ciencias Neurológicas aprobado por Resolución l\rinisterial No

@



l. tAcr.i L.

7s7-2006/MINSA es la Unidad Orgánica encargada de proveer a la Dirección Geñeral y demás

Undades Orgánicas inlormación eslratégica y conducir la vigilancia epidemiológlca, análiss de la
situación de salud e investigación epidemiológica, aplicada como pade de la preveñcron y controlde
riesgos y enfermedades, en especial de las enfermedades nosocomiales;

Oue. de acuerdo a lo anteriormente señalado, la Oflcina de Epider¡iología, remite con Informe N"

054-2017-OF. EPID-INCN, el Plan de lmplementaclón de Medidas de Prevención y Control de las

Infeccrones Ufinarias asociadas a Catéter Urinario Perr¡anente cuyo objetivo es Disminuir a

morbimortalidad de las paiologías neurológicas y neuroquirúrgicas asociadas a Infecciones delTracto
Urinário asociada a catéter urinario pe|manente, que se realizará mediante la implementación del
programá de prevención y control de ias infeccones ¡ntrahospitalarias, a través de actividades
orientadas a la prevención, vigilancia y coñlrol de las Infecciones Infahospitalarias, tales como:
capacitación, supervisión del lavado de manos, implementación del Cáre Bundle (Paquete de
Medidas) con la flnelided de reducir la tasa de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud,
pariicularmente las Infecciones delTracto Urinarlo asociadas a Catétel Urinario Permanenle;

Que, del anállsis de los aniecedentes, aparece que el Plan de lmplementación de llredidas de
Prevención y Control de las infecciones Urinafias Asociadás a Catéter Urinario Permañenle, se
encuentra elaborado de confomidad con las normas legales apl¡cables para su aprobacLÓn,
guardando observancia a las disposiciones contenidas eñ los nur¡erales precedenies y

especialrñente, con el Plan de Vigilancia, Prevenclón y Contro de las Infecciones Intrahospita lar as
periodo 2017 aprobado por Resolución Oirectoral N" 185-2017-DG-lNCN, contando con la opinión
favorable contenida en el Informe N' 083-2017-UO-OEPE/INCN de la lJnidad de Organización de la
Oficiña Ejecutiva de Planeamieñto Eslratég¡co, al igual que la Drrectora EjecutLva de ia Oficlna
Ejecutiva Planeamienlo Estratégico conforme consta en la Nota Informaliva N' 148-2017-OEPE-
INCN:

Con la opinión favorable del Jefe de a Oficrna de Asesoria Jurídica conslgnada en su Informe N'
538-2017-OAJ/lNCNi

Con 1a v¡sacrón de la Directora Adjunta, de a D¡rectora Ejecutiva de la Ofic na Ejecutiva de
Planeamiento Estratégico la Jela de La Oficina de EpldemiologÍa y el Jefe de la Oficina de Asesoría
Juridicá:

De conformidad con el numeral 171 del articulo 17" del T.U O. de la Ley N" 27444 "Ley del
Procedimienlo Administrativo General', aprobado por Decrelo Supremo N' 006 2017 JUS y e
Reglamento de Organización y Funciones de lnstiiuto Naconal de Crencias Neurológicas, aprobado
por Resolución Ministerial N' 787-2006/MINSA

SE RESUELVE:

Artículo 'to.- APROBAR, con efcacia anticipade al 01 de agosto del 2017, el Plan de
lmplementación de Medidas de Prevención y Control de las Infecc¡ones Asociadás a catéter
Urinario Permanente elaborado por la Oficiña de Ep demología y que en tres (03) fojas, forma parte

Art¡culo 2'.- ENCARGAR a la Jefa de la Oficina de Epidemioogia e monitoreo, aplicación y

supervisión del cumplimlenlo del Plan aprobado en elámbilo de sus compeiencras

A¡!!q!g:L.- ENCARGAR a la Oflcina de Comunicaciones la difusión y pub icación de la presenie
Reso[]ción Directoral, en la página web del Inslituto Nacronalde Crencias Neurológicas

Regístrese y Comuníquese,



INSTITUTO NACIONAI- DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

INTRODUCCION

La lTLl asociada a sondaje vesical es un pfoblema de gran trascendencia por su repercusión sobre la

salud del paciente que asociado a las eñfermedades neurológicas de larga permanencia aumenta la

morbimortalidad y el nivel socioeconómico debido al incremento de los costos del Daciente oue
tieñe una medlo de aproximedamente 4 días. A todo ello se suma la administraclón de añtibióticos
pará tratar esa infección que además contribuye ál aumento de las resistencias bácter¡anas a tos

antimicrobianos. También se agrega la incomodidad a l¿ que está sujeto el páciente.

En el primer semestre del año 2017 estuvieron hospitalizados 21,773 lc¡{e acumulativa) de los

cuales 519 fueron vigilados por estar expuesto al factor de riesgo Catéter Urinario Permanente (CUp),

con el 2.5yó de ITU (13/519 casos), comparado el con el año pasado, en el primer semestre ya se

superó el número de lAA5, 16 IAAS en el 2016 vs 20 IAAS de enero a jul 2017).

Por este motivo surge la neces¡dad de generar estrategias de prevención y control de IAAS tales

como: capacitación, asesoramiento a través de interconsultas de Infectología, implementación del

care bundfe, etc. lo que se reflejará en una disminución de las tasas de incidenc¡a de IAAS, mayor

s¿tisf¿cción del usu¿rio ¿l recibir un¿ alencion segura y de c¿lidad.

BASE I.EGAL

Resolución Ministerial No 1240-2004/MlNSA. POLITICA NACIoNAL DE MEDICAMENIOS.24
o¡ciembre 2004

PIAN DE IMPTEMENTACION DE MEDIDAS

URINARIAS ASOCIADAS A

RM N' 753-204/MINSA de aprobación de la norma técnica de

RD N" 222-2015-DG"INCN que aprueba la reconformación del

"DECEN O DE LAS PERsONASCON OsCAPAC DAD EN ELPERU'
''Añode BLe^ Setoicto ¿ Cudádano,

DE PREVENCION Y CONTROL DE LAS INFECCIONES

CATETER URINARIO PERMANENTE

lnfecciones Intrahosp¡talarias

com¡té de lllH

¡mplementación del proceso de

a la Auioridad de Salud de niveltey N" 26842, Ley General de Salud. Art. 75s que design¿
nacionalvelar por el uso racjonalde medicamentos.

RD N' 221-2016-INCN-DG que eprueba el Plan de V¡gjlañcia, Prevención y Control de

lnfecciones lntrahosoitalarias

RM N' 255-2016 de aprobación de la guía técnica para la

lavado de manos en los establecimientos de salud

RD N'040'2016'INCN que aprueba la guíá de práctica clinica de ITU

MIN¡STE

-ó;á:v;:e
LUD

iiEü'a';á;iá-

lr. A¡cash 1271
Earrios Altos

Telfi (511)411-7700

I ¡AGLE L www.icn.minsa.gob.pe



-DECEN O DE LAS PERSONASCON DISCAPAC OAO EÑ ELPERL]"

"Añode suenSetoctóá ciudad¡¡o"

ALCANCE

El cumplimiento del Plan alcanza a todas las áreas

focal¡zado a las salas Santa Ana, Corazón de Jesús,

H.

OBJETIVO

pacientes hosPitalizados, Y está

por ser áreas de m¿yor tasa de

asistenc¡ales con

El Rosario y UCl,

- Disminuir la morbimortal¡ded de las patoloBías neuroló8icas V neuroquirúrgicas asociádas a

ITU asociada a catéter urinario permanente

ostETtvo EsPEclFlco

Promover la adherenci¿ a medidas prevent¡vas para disminuir las lTUs

Promover el cuidado estandarizado de lo5 pacientes con sonda vesical permanente

Promover el uso racional de añtimicroblano5

METODOLOGIA

La implementación del programa de prevención y control de las infecciones intrahospitarias (lTU) se

realizara e través de actividades orientadas a la prevención, viSllancia Y control de las llH, tales como:

capacitación, supervisióñ del lavado d€ ñanos, implementación del Care Bundle ("Paquete de

med¡das)con final¡dad de reducir la tasa de IAAS, panicularmente, las ITU-CUP

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

AcTIVIDADES SERVtCtO FECHA RESPONSABLE

Supervisión de lavado de Salas Santa Ana, El Rosario,

Corazón de Jesús y UCI
Aeosto 2017

Oficina de

Epidemiologia

Difusión de la guía técnica del

procedimiento de aPlicación

de sonda vesical permanente

Salas Santa Ana, El Rosario,

Corazón de lesús y UCI
Agosto 2017 efatura de Enfermeri

Curso de uso racion¿lde

antimicrobianos

Supervisión de la adherencla

de la guía de procedimiento

de cateterismo ves¡cal

durante la inserción del

Salas Sánta Ana, El Rosario,

Corazón de Jesús y UCI

S"l"t i" "t" 
l-r¡tn*j|.i",

Cor¿zón de Jesús y lJCj

Agosto 2017

Agosto 2017

Oficina de

Epidemiologia

J€fatura de Ent€rmería

catéter urinario.

delCARE

e ir¡plementación

BUNDLE paTa ITU

Salas Santa

Corazón de

Ana, ElRosario,

lesús y UCI
ASosro 2017

Oficiña de

Epidemiologia

1211

Te l:
vl'v1AQremln sa .so¡. pe

(511)411-7700



"DECEN¡O DE L,AS PERSONASCON OSCAPAC DAO EN ELPERLJ"
"Añode BuenS€ryicióa Ciudadaño"

ANEXO 1

LISTA DE VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEI "CARE BUNDLE" O PAQUETE DE MEDIDAS PARA TA

REDUCCION DE ITU-CUP

O¡agñóstico:

Fechá de in¡cio def CUP:........./........./....,............ Días de permanenc¡a del CUP: ..........días

Nombre del(a) superv¡sor(a):

Firm¡ y sello del Superviso(a)

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos

Telf: (511)411-7700

¡TEMS c OBSERVACIONE5

OURANÍE IA INSERCION DELCUP

Lavado de manos a¡tes de la inserciói del

nd¡cacióñ de cUP debidamente ¡ndicado

Per5on¿l entrenado para su inserció¡

!so detécnica éséptica para su inserción

Guia de procedimiento de cáteterismo

DURANTE CLCUIOAOO OEt CUP

Uso de catéte¡ po. elmí¡imo tiempo

Uso de técni.á ásépuc¿ pár¿ 5ú culdado

OTROS

nsuños de lavado de manos (papeltoálla,

iábón íquido, akohol gel)

Cambio oportuno delCUP

oficiña de Epideñ ologiá delrNcN

Aw
www.¡€n.minsa.gob.pe




